
PACEM IN TERRIS 
~-

SU SANTIDAD JUAN XXIII '~,' 

"Expongamos aquello que defendemos en vez de aquello que atacamos", dijo el 
Papa Juan XXIII el pasado Enero al proponer una nueva Encíclica sobre la paz mundial 
a un grupo de asistentes en el Vaticano. Ese era un punto muy importante, pues mu
chos pronunciamientos papales en el pasado han tenido un ±ono de regaño, negaiivo. 
Quizás debido a la inclinación del Papa por el pensar positivo, la tarea de la nueva En
cíclica, -la oc±ava de su Pontificado- fue rápida. El Papa quedó satisfecho del primer 
borrador y sólo ±uva que agregarle ciertos floreos de su gusto, A principios del mes Juan 
XXIII firmó y publicó el documento de 15,000 palabras, llamado, por las primeras pala
bras latinas del comienzo, Pacem in Terris (Paz en la Tierra). Es±a es la primera Encí
clica dirigida no sólo a los Obispos y fieles de la Iglesia Católica Romana sino también a 
"todos los hombres de buena voluntad". 

El orden es el tema de Pacem in Terris y la Encíclica misma es apropiadamente un 
documento lúcido y lógico a la vez. Al delinear su plan para la paz mundial, el Papa 
se apoya principalmente en dos conceptos importantes de la Teología Católica: la ley 
natural - ese conocimien±o innato del hombre, dado por Dios, del bien y del mal, y la 
recia razón, por la que el hombre aplica aquel conocimiento a situaciones concretas. Con 
esos instrumentos, el Papa alega, el hombre puede ver cómo el orden puede alcanzarse 
en las relaciones humanas. 

Pacem in Terris declara que la consecución del orden universal depende de la vo
luntad de todos los hombres para alcanzarlo. El Papa emplaza al creyente cristiano a 
que, guiado por la prudencia, vaya adelante y se torne "una antorcha de luz, un fuego 
de amor" entre sus semejan±es. Mas ±ambién indica o±ra condición necesaria. "No pue
de haber paz entre los hombres", el Papa advierte, "al menos que haya paz dentro de 
cada uno, al menos, es±o es, que cada uno es±ablezca den±ro de sí mismo el orden de
seado por Dios". 

Pacem in Terds causó una profunda impresión en todo el mundo El Departamento 
de Estado de los Estados Unidos abandonó la costumbre de ignorar las Encíclicas papales 
y declaró: "Ningún pais puede estar más conforme con su profunda apelación y afirma
c:ión dé la dignidad individual y el derecho del hombre a la paz, a la libertad y a la 
consecución de la felicidad". Los comentarios del mundo rojo fueron igualmente en±usias
Jas. El diario Izves±ia de Moscú, cuyo director Aleksei Adzhubei visi:tó al Papa el pasado 
Marzo, dio a entender claramente que la Encíclica había sido recibida favorablemente en 
el Kremlin. Igual recepción tuvo de parte de los Partidos Comunistas de Italia, Francia 
y Bélgica. 

"TIME" - Abril 19, 1963 

1 
EL ORDEN EN EL UNIVERSO 

LA PAZ EN LA TIERRA, ,profunda aspiración de los 
ho•nbres de todos los tiempos, no se puede establecer ni 
asegurar si no se guarda íntegramente el 01 den estableci
do por Dios. 

El progreso de las ciencias y los inventos de la técni .. 
ca nos manifiestan el maravilloso orden que reina en los 
sere!i vivos y en las fuerzas de la naturaleza al lftismo' 
tiempo que la grandeza del hombre que descubre este 
orden y crea los medios aptos 1para adueñarse de esas 
fuorus y reducirlas a su servicio. 

Pero los progresos científicos y los inventos técnicos 
nos muestran sobre todo la grandeza infinita de Dios, 
Creador del universo y del hombre. Ha creado Dios el 
universo derramando en él los tesoros de su sabiduría y 
su bondad como exclama el Salmist~: 11 ¡0h Señor, Señor 
nuestro, qué admirable es tu nombre en toda la tierra! 
¡Qué grandes son tus obras, Señorl Todo lo has hecho 
con sabiduría". Ha creado al hombre inteligente y libre 
11

8 su imagen y semejanza" haciéndolo señor de todas las 
cosas: "Has hecho al hombre, exclama el mismo Salmista, 
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un poco inferior a los ángeles, lo has coronado de gloria 
y honor y lo has colocado sobre las obras de tus manos. 
Has 1puesto todo bajo sus pies". 

¡Cómo contr;:~sta en cambio con este orden maravi
lloso del universo el desorden que reina no sólo entre los 
individuos sino también entre los pueblos! Parece que 
sus relaciones no pueden regirse sino por la fuerza. 

Sin embargo el Creador ha impreso el orden aun en 
lo más íntimo de la naturaleza del hombre: orden que la 
conciencia descubre y manda perentoriamente seguir. 
"Los hombres muestran escrita en sus corazones la obra 
de (a ley y de eHo da testimonio su propia conciencia". 
¿Cómo podría, por lo dem;s, ser de otro modo? Toda~ 
las obras de Dios son un reflejo de su sabiduría infinita y 
un refleio tanto más lum1inoso cuanto más altas están en la 
escala de las perfecciones. 

Un error en el que se incurre con bastante frecuencia 

esta en ei hecho de que muchos piensan que ias relacio
nes entre los hombres y sus res,pectivas Comunidades 
políticas se pueden regular con las misrnas leyes que rigen 
las fuerzas y los seres irracionales que constlituyen el uni
verso siendo así que las leyes que regulan las relaciones 
humanas son de otro género y hay que buscarlas donde 
Dios las ha dejado escritas, esto es, en la naturaleza del 
hombre 

Son, en efecto, estas leyes las que indican daramen- ~ 
te cómo los individuos deben regular sus relaciones en la 
convivencia humana;, las relaciones de los ciudadanos con 
la aulotl:dad pública dentro de cada Comunidad político; 
lns relaciones entre esas mismas Comunidades políticas¡ 
finalmente las relaciones entre los ciudadanos y Comuni~ 
dades politicas de una parte y aquella Comunidad onundiol 
de otras, que las exigencias del bien común universal re~ 
daman urgentemente que por fin se eonstUuya. 

n 
EL ORDEN ENTRE LOS SER}<]S HUMANOS 

TODO S~R HUMANO ES PERSONA, SUJETO 
DE DERECHOS Y DE DEBERES 

En toda humana convivencia bien organh:ada y fe· 
cunda hay que colocar como fundamento el principio do 
que todo ser humano es "persona11

, es decir una natura~ 
leza dotada de inteligencia y de voluntad libre y que por 
tanto de esa misrna naturaleza directamente nacen al misa 
mo ~iempo derechos y deberes que, al ser uttiversales e 
inviolables, son también absolutamente inalienables. 

Y si consideramos la dignidad de la persona huma· 
na a la luz de las verdades reveladas, es forzoso que la 
estimemos todavía mucho más, dado que el hombre ha 
sido redimido con la Sangre de Jesucristo, la gracia sobre~ 
natural le ha hecho hijo y aml,go de Dios y le ha consli· 
tuído heredero de la gloria eterna. 

LOS DERECHOl-l 

EL DERECHO A LA ~XISTENCIA 
Y A UN NIVEL DE VIDA DIGNO 

Todo ser humano tiene el derecho a la existencia, a 
la integridad flsica, a los medios indispensables y sufi· 
cientes para un nivel de vida digno, especialmente en 
cuanto se refiere a la alimentación, al vestido, a la habig 
tación, al descanso, a la atención médica, a los servicios 
sociales necesarios. De aquí el derecho a la seguriJdad 
en caso de enfermedad, de invalidez1 de viude%1 de vejez, 
de ,paro, y de cualquier otra eventualidad de pérdida de 
medios de subsistencia por circunstancias a¡enas a su vo~ 
luntad. 

DERECHOS REFER~NTES A LOS VALORES 
MORALES Y CULTURALES 

Todo ser humano tiene el derecho natural al debido 
respeto de su :persona, a la buena reputación, a la ~Jbertad 
para buscar la verdad y, dentro de los límites del orden 

moral y del bien común, para manifestar y defender sus 
ideas, para cultivar cualquier arte y finalmente para tener 
una objetiva información de los sucesos públicos. 

también nace de la naturaleza humana el derecho a 
participar de los bienes de la cultura y por tanto el dere· 
cho a una !Instrucción fundamental y a una formación 
técni<o·profesional de acuerdo con el grado de desarrollo 
de la propia Comunidad política. Y ,para esto se debe 
facilitar el acceso a los grados más altos de la instrucción 
según los méritos personales, de tal manera que los hom .. 
bres, en cuanto es posible, puedan ocupar puestos y res· 
pon5abilidades en la vida social conforme a sus aptitudes 
y a las eapavidades adquiridas 

H DERECHO De HONRAR A DIOS SEGUN EL DICTAMEN 
DE LA RECTA CONCIENCIA 

Entre los derechos del hombre hay que reconocer 
también el que tiene de honrar a Dios según el dictamen 
de su recta conciencia y profesar la religión privada y pú .. 
blícamente Porque, como afirma mUy bien Lactancio, 
"para esto nacemos, para ofrecer a Dios que nos crea los 
iustos y debidos serviclios, para buscafle a El sólo, ,para 
seguirle. Esfe es el vínculo de piedad que a El nos une 
y 11os liga y del cual deriva el nombre n1ismo de religión11

• 

Y nuestro Predecesor de inmortal memoria, León XIJJ afir
ma: "Esta verdadera y digna libertad de los hijos de Dios, 
que manfiene alta la dignidad de la persona humana, es 
mayor que cualquier violencia e injusticia y la Iglesia la 
deseó y amó siempre. Esta libertad la reivindicaron in
trépidamente los apóstoles, la defendieron con sus escri
tos los Apologistas y la consagró un número ingente de 
Mártires con su propia sangre". 

EL DERECHO A LA ELECCION bEL PROPIO ESTADO 

Los seres humanos tienen el derecho a la libertad en 
la elección del propio estado y, por consiguiente, a crear 
una familia con paridad de derechos y de deberes entre 
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el homhre y la mujer, o también a seguir la vocación al 
tau:erdocio o vida refigiosa, 

La familia, fundada sobre el matrimonio contraído 
libremente, uno e indisoluble, es y debe ser considerada 
como el núcleo primario y natural de In sociedad. De lo 
cual se sigue que se debe atender con mucha diligenda 
no sólo a la parte económica y social, sino también a la 
wltural y moral, que consolidan su unidad y facilitan el 
cmnplimiento de su misión peculiar 

Pero antes que nüctíe son los ~padres los que tienen 
et derecho de mantener y educar a sus propios hijos. 

Pasando Ghora al campo de los problemas económi .. 
ws, es claro que la misma naturaleLa ha conferido al hom .. 
bre el derecho, no sólo a la libre iniciativa en el campo 
ewr~6mico, sino también al trabajo. 

A estos derechos va ir~separablemente ur~ido el de· 
recho a trabajar en tales condiciones que no sufran daño 
la integridad física ni las buenas costumbres, y que no 
¡111 pidtm el desar10llo tompleto de los seres humanos¡ y, 
por lo t¡ue toca a la mujer, se le ha de otorgar el detecho 
a wndidon.es de trabajo conciliables con sus exigencias y 
c::Oi1 los deberes de esposa y de madre. 

De la dignidad de la p~1sona humana, btota f¡¡mbién 
el derecho a desarrollar las actividades económicas en 
condiciones de responsabilidad. 

y de un modo especial hay que poner de relieve el 
derecho a una retribución del trabajo determinada según 
Jos criterios de la justicia y suficiente por lo tanto, en las 
proporciones cones.pond'ientes a la riqueza disponible, pa· 
ra consentir al trabajador y a su familia un nivel de vida 
conforme con la dignidad humana Sobre este punto 
Nuestro Predecesor Pío XII, de feli:t. memoria, afirmaba: 
"Al deber de trabajar, impuesto al hombre por su natura· 
leza, corresponde aSimismo un derecho natural, en virtud 
del cuill pueda pedir, a cambio de su trabajo, lo necesario 
para la vida propia y de sus hijos Tan profundamente 
está mandada por la n<tturaleza la conservación del hom~ 
bre". 

También brota de la naturaleza humana el derecho a 
la propiedad privada sobre los bienes incluso ;productivos: 
derecho que, como otras veces hemos enseñado, 11Consti .. 
luye un medio eficaz para la afirmación de la persona 
humana y para el ejercicio de su respo11sabilidad en todos 
los campos y un elemento de seguridad y de serenidad 
pora la vida familiar y de pacific<> y ordenado desarrollo 
de la convivencia11

, Por lo demás conviene recordar que 
al derecho de propiedad privada va inherente una fun
ción social. 

DERECHO DE ASOCIACION 

De la intrínseca sociabilidad de los seres h01nanos se 
deriva el derecho de reunión y de asociación, com .. o tam
bién el derecho de dar a las asociaciones la estructura que 
se ju:z:gue conveniente para obtener sus oi;Jjetivos y el 
derecho de libre movimiento dentro de ellas bajo la pro
pia iniciativa y responsabilidad 1para el logro concreto de 
estos objetivos. 

Ya en la Encíclica "Mater et Magistra" insistíamos en 
la necesidad insustituible de la creación de una rica gama 
de asociaciones y entidades intermedias para la consecu· 
ción de objetivos que los particulares por sí solos no pue
den alcanxar. Tales entidades y asociaciones deben 

considerarse como absolutamente necesarias para salva
guardar la dignidad y libertad de la persona humana ase· 
gurando así su responsabilidad 

DERECHO DE EMIGRACION E INMIGRACION 

Todo hombre tiene derecho a la libertad de movi· 
miento y de residencia dentro de la Comunidad política 
de la que es ciudadano; y también t1iene el derecho do 
emigrar a otras Comunidades políticas y establecerse en 
ellas cuando así lo aconse¡en leg,timos intereses. El he~ 
eh o de pertenecer a una dete1 minada Comunidad política, 
no impide de ninguna manera el ser miembro de la fami· 
lia humana y pertenecer en calidad de ciudadano a 
la Comunidad mundial. 

DERECHOS POLITICOS 

De la misma dignidad de la persona humana provie .. 
ne el derecho a tomar ~parte adiva en la vida pública y 
contribuir a la consecudón del bien común. 11EI hombre 
en cuanto talu, decía Nuestro Predecesor de feliz memoria, 
Pío XII, "lejos de ser tenido como objeto y elemento pasi .. 
vo, debe por el contrario ser considerado como sujeto, 
fundamento y fin de la vida social" 

Derecho fundamental de la persona humana es tam
bién la defensa jurídica de sus propios derechos: defensa 
eficaz, imparcial y regida por los principios objetivos de 
la jusflcia El mismo Pío XII, Predecesor Nuestro, insis~ 
tía: "Del orden jurídico querido por Dios deriva el inalie~ 
nable derecho del hombre a su seguridad jUI ídica y, con 
esto, a UJ.1a esfeta concreta de derechos defendida de todo 
ataque arbitrario". 

LOS DEBERES 

INSEPARABLE CORRHACION ENTRE LOS DERECHOS 
Y DEBERES EN LA MISMA PERSONA 

Lus derechos naturales recordados hasta aquí están 
inseparablemente unidos en la ,persona que los posee con 
otros tantos deberes y, unos y otros, tienen en la ley na
tural, que los confiere o los 1impone, su raíz, su alimento y 
su fuerza indestructible. 

Al derecho de todo hombre a la existencia, por e¡em .. 
plo, corresponde el deber de conservar la vida; al derecho 
¡¡ un nivel de vida digno, el deber de vivir dignamente, 
y, al derecho a la libertad en In búsqueda de la verdad, el 
deber de buscarla cada dio más amplia y profundamenle. 

RECIPROCIDAD DE DERECHOS Y DE DEBERES 
ENTRE PERSONAS DISTINTAS 

Esto supuesto, también en la humana convivencla, a 
un determinado derecho natural de cada uno corresponde 
la obligación en los demás de reconocérselo y respetár .. 
selo Porque todo derecho fundamental deriva su fuerza 
1noral de la ley natural que es quien lo confiere, e impone 
a los demás el correlativo deber Así, pues, aquellos que 
al reivindicar sus derechos se olvidan de sus deberes o no 
les dan la conveniente importaneia, se asemejan a los que 
deshacen con una mano lo que hacen con la otra. 
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MUTUA COLABORACION 

Al ser los hombres por natu1·alaza sociales, deben vi .. 
vir los unas con los otros y procurar los unos el bien de 
los demás. Por eso una convivencia humana bien orgn .. 
nízada, exige que se reconozcan y se respeten los dere
chos y deberes mútuos. De aquí se sigue que cada uno 
debe aportar generosamente su colaboración a la creación 
de ambientes en los que así derechos como debm·es se 
e¡erciten cada vez con más em,peño y ¡·endimiento. 

No basta, por ejemplo, reconocer al hombre el dere
cho a las cosas necesarias para la vida si no se procura, 
en la medida de la pasible, que todas esas cosas las tenga 
con suficiencia. 

A esto se añade que la sociedad humana no soJa .. 
mente :tiene que ser ordenada, sino que tiene también 
que aportarles frutos copiosos. Lo cual exige que los 
hombres reconozcan y cumplan mútuamente sus derechos 
y obligaciones, pero también que todos a una intervengan 
en las muchas empresas que la civilización actual permita, 
aconse¡e o reclame. 

EN ACTITUD DE RESPONSABILIDAD 

La dignidad de la persona humana requiere además 
que el hambre, en el obrar. .proceda consciente y 
tibremente. Por lo cual, en la convivencia con sus con
ciudadanos, tiene que respetar los derechos, cumplir las 
obligaciones, actuar en las mil formas ~posibles de col~bo
raci6n en virtud de decisiones personales, es decir, toma
das por convicción, por propia in,ciativa, en actitud de 
responsabilidad, y no en fuerza de imposiciones o presio
nes provenientes las más de las veces de fuera. Convi
vencia fundada exclusivamente sobre la fuerza no es 
humana. En ella, efectivamente, las personas se ven pri
vadas de la libertad en vez de ser estimuladas a desenvol
verse y perfeccionar a sí mismas. 

CONVIVENCIA EN LA VERDAD, EN LA JUSTICIA, 
EN EL AMOR, EN LA LIBERTAD 

La convivencia entre los hombres será consiguiente-
mente ordenada, fructífera y propia de la dignidad de la 
persona humana si se fundamenta sobre la verdad, según 
la recomendación del apóstol San Pablo: "Deponiendo la 
mentira, hablad la verdad cada una can su prójima, por
que soMos miembros unos de otros". Lo que ocurrirá 
cuando cada cual reconozca delfidamente los recíp1·ocos 
derechos y las correspondientes obligaciones. E'sta con
vivencia asf descrita llegará a ser real cuando los ciudada
nos respeten efectivamente aquellos derechos y cumplan 
las respectivas obligaciones; cuando estén vivificados por 
tal amor, que sientan como propia las necesidades ajenas 
y hagan a las demás pariitipantes de las propios bienes; 
finalmente cuando todos los esfuerzos se aunen para ha
cer siem,pre más viva entre todos la comunión de los va
lores espirituales en el mundo. Ni basta esta tan sólo, 
ya que la convivencia entre los hombres tienen que rea
lizarse en la libertad, es decir, en el modo que conviene 
a la dignidad de seres llevadas, por su misma naturaleza 
racional, a asumir la responsabilidad de las propias accio· 
nes. 

La convivencia humana, Venerables Hermanos y 

amado.s hilos, es y tiene que ser eonsiderada, sobre tódo, 
como una realidad espiritual: como comun1icac:i6n de co~ 
nacimientos en In Ju::z; de la verdad, como e¡ercicio de 
derechos y cumplimiento de obligaciones, coma impulso y 
reclamo hacia el bien moral, como noble disfrute en co .. 
mún ele la belleza en todas sus legítimas expre~lones, 
como permanente disposición a comunicar los unos a los 
otros lo mejor de sí mismos, como anhelo de una mútua y 
siempre más rica ~similación de valores espirituales. Va· 
lores en los que encuenh·en su parenne vivificaCión y su 
orientaci6n de fondo las manifestac:iones culturales, af 
mundo de la economía, las instituciones social~s, tos mo
vimientos y lii's teor{as políticas, los ordenamientos iurfdi
cos y lados los demás elementos exteriores en las que se 
articula y se expresa la convivencia en su incesante desen,.. 
volvimiento. 

ORDEN MORAL CUYO FUNDAMENTO OBJETIVO 
ES EL VERDADERO DIOS 

El orden que rige en la convivencia entre los seres 
humanos es de naturaleza moral. Efectivamente, se trata 
de un orden que se cimenta sobre la verdad, debe ser 
practicado según la ¡usticia, exige ser viv!ificado y com .. 
pletado par el amor mútua y finalmente debe ser orienta
do a lograr una igualdad cada día más razonable, dejando 
a salvo la libertad. 

Ahora bien, el orden moral -universal, absoluto e 
inmutable en sus princ:ipios- encuentra su fundamento 
objetivo en el verdadero Dios, personal y trascendente. 
El es la verdad primera y el bien suma y, por lo tanto, la 
fuente más profunda de la que puede extraer su genuina 
vitalidad con una convivencia de hombres ordenada, fe-
cunda, correspondiente a su dignidad de personas huma• 
nas. Santa Tomás de Aquino se expresa can claridad a 
este propósito: "El que la razón humana sea norma de la 
humana voluntad, par la que se mida también el grado 
de su bondad, deñva de la ley eterna, que se identifica 
con la misma raz6n divina . Es consiguientemente claro 
que la bondad de la voluntad humana depende mucho 
más de la ley eterna que de la razón humana". 

SEÑALES DE LOS TIEMPOS 

Tres son las notas características de la é,poca moderna. 
Ante todo advertimos que las dases trabajadoras 

gra:dualmente han avanzado tanto en el campo eco· 
nómico como en el social. En las primeras fases de 
su movimiento promocional Jos obreros concentra .. 
ban su acción en la reivindicación de derechos da 
contenido principalmente econ6mico-social; después la 
extendieron a derechos de naturaleza politica, y, finalmen· 
te, al derecha de participar en los beneficios de la cultura. 
En la attualiclad, y en todas las Comunidades nacionales, 
está viva en los obrel·os la exigencia de no ser tratados 
nunca ,por los demás arbitrariamente como obietos quo 
carecen de razón y libertad, sino como su¡etos o personas 
en todos los sectores de la sociedad humana, o sea, en los 
sectores económico-sociales, en el de la vida púbfica, y en 
el de la cultura. 

fin segundo lugu viene un hecho de todos conocido: 
el del ingreso de la mujer en la vida pública, más acele
radamente acaso en los pueblos que ,profesan la fe crittia• 
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na nlih lentame-nte, pero siempre en gran esc3la, en 
paÍses de civili:.r.:adones y de tradiciones distintas. ~n la 
mu¡er se hace cada vez más clara y operante la conciencia 
de la propia dignidad. Sabe ella que no puede consentir 
en ser considerada y tratada como un instrumento; exige 
ser considerada como persona, en paridad de derechos y 
obl'igaciones con el hombre, tanto en el ámbito de la vida 
dom~stic:a c:omo en el de In vida púlllica 

Finalmente la familia humana, e~1 la actualidad, pre~ 
senta una configuración social y política profundame11le 
transforn1ada. Puesto que todos los pueblos, o hon con~ 
seguido ya su libertad o están en vías de conseguirla, en 
un ,oróximo plazo no habrá ya pueblos que dominen a 
los demás n1 pueblos que obedezcan a potencit~s exl·r.:m~ 
¡eras. 

Los hotubres de ~odos los países o son ciud.<~clnnos de 
un Estado autónomo e independiente, o están por serlo 
A nadie gusta senth se súbdito de poderes políticos pro· 
venientes de fuera de la propia comunidad Puesio que 
en nuestro tiempo resulta vie¡a ya aquella ment~lidad se
cular, según la cual unas determinadas clases de hombres 
ocu-paban u11 lugar inferior, m·ientra!> ottas postulaban el 

1nimer puesto en virtud de una privilegiada situación eco
nómica y social, o del sexo, o d.e la posición .políHca. 

Al contrario, por todas las pnrtes ha penetr¿1do y ha 

llegado a imponerse la persuaci6n de <JUe todos los hom· 
b1 es, en razón de la dignidad de su naturaleza, son 
iguales entre sí Por eso las discriminaciones raciales, ttl 
menos en el terreno doctrinal, no encuentran ya ¡ustifica· 
ción alguna; lo cuE~I es de una importancia extraordinaria 
p¿¡ra la instauración de una convivencia humana informa
da por los pdncipios anterio1mente expuestos. Cuando 
en un hombre aflora la conciencia de los derechos propios, 
es imprescindible que aflo1e también la conciencia de las 
propi.:~s obligaciones: de manera que aquél que tiene al
gún derecho tiene asimismo, como expresión de su dig
nidad, la obligación de reclamarlo, y los demás hombres 
tienen lil obligac'ión de l'econocerlo y respetarlo. 

Y cuando las relaciones de la convivencia se ponen 
en tórminos de derechos y obligaciones, los hombres se 
ab1 en inrnediat;,mente al mundo de los valores espiritua
les, cuales son la verdad, la justicia, el amor, la libertad, 
y toman t':onciencia de ser miemb1os de este mundo. Y 
no es solamente esto, sino que bajo este mismo impulso 
se encue11tran en el camino que les lleva a conocer mejor 
al Dios verdadero, es decir, trascendente y personal. Por 
todo lo cual, se ven obligados a poner estas sus relaciones 
con lo divino como sólido fundamento de su v1da tanto 
individual como social. 

IH 
RELACIONES EN'l'RE LOS HOMBRES Y LOS PODERES PUBLICOS 

EN EL SENO DE LAS DIS'l'IN'l'AS COMUNIDADES l'OLI'flCAS 

N~CESIDADAIJ Y ORIGEN DIVINO DE LA AUTORIDAD 

La convivencia enhe los hombres no puede ser orde
ttdda y fecunda si no la preside una legítima autoridad 
que s3lvaguarde la ley y contribuya a la actuación del bien 
ccmútl en grado suficiente. 1 al autoridad, como enseña 
San Pablo, deriva de Dios Enseñanza del Apóstol que 
San Juan Crisóstomo explana con estos términos: 11¿Qué 
dices? ¿Acaso todos y cada uno de los gobernantes son 
cortstituídos como tales por Dios? No, no digo esto¡ no 
se trata aquí de los gobernantes por separado, sino de la 
realidad misma. El que exista la autoridad y haya quie
nes manden y quienes obedezcan y el que las cosas todas 
no se dejen al acaso y a la temeridad, eso digo que se de
be a una disposición de la divina Sabiduría11

• Por lo 
demás, por el hecho de que Dios ha creado a los hombres 
sociales por naturaleza y ninguna sociedad puede 11Subsis
tir si no hay alguien que .presida mov~endo a todos por 
igual con impulso eficaz y con unidad eJe medios hacia el 
fin común, resulta que es necesaria a la sociedad civil la 
autoridad con que se gobierne; autoridad que de manera 
semejante a la sociedad, proviene de la naturaleza y por 
lo tanto de Dios mismo como autor". 

La autoridad misma no es, sin embargo, una fuerza 
exenta de control; más bien es la facultad de mandar se· 
gún la razón. La fuerza obligatoria procede consiguiente· 
mente del orden moral, el cual se fundamenta en Dios, 
primer principio y último fin suyo. Por e~o escribía 
Nuestro Predecesor Pío XII, de feliz metnoria: 11 EI orden 
absoluto de los seres y el fin mismo del hombre (del hom· 

bre libre, decimos, su¡eto de derechos y obligaciones in· 
violables, raíz y meta de su vida social) abraza también 
al Estado como una comunidad necesaria y revestida de la 
autoridad sin la cual no podría ni existir ni vivir Y 
puesto que ese orden absoluto, a la luz de la recta raz6n 
y sobre todo de la fe cristiana, no puede tener origen sino 
en un Dios personal, Creador nuestro, se sigue que la dig· 
nidad de ~~ ilUfOI idad "política radica en la participación en 
la autoridad de Dios11

, 

La autoridad que se funda tan sólo o principalmente 
en la amenaza o en el temor de las penas o en la ·promesa 
de premios, no mueve eficazmente al hombre a la prose· 
~:ución del bien común; y aun cuando lo hiciere, no sería 
ello conforme a la dignidad de la persona humana, es de" 
cir, de seres libres y racionales La autoridad es, sobre 
iodo, una fuerza moral; por eso deben los gobernantes 
apelar, en primer lugar, a la conciencia, o sea, al deber 
que cada cual tiene de aportar voluntariamente su contri .. 
bución al bien de todos Peto como, por dignidad nafu .. 
ral, todos los hombres son iguales, ninguno de ellos 
puede obligar ·interiormente a los demás. Solamente lo 
puede Dios, el único que ve y ¡uzga las actitudes que se 
adoplan en lo secreto del propio espíritu. 

la auto¡ idad humana, por consiguiente, puede obli .. 
gar en conciencia solamente si está en relación con la vo· 
luntad de Dios y es una participación de ella. 

De esta manel'a queda también a salvo la dignidad 
personal de los ciudadanos, ya que su obediencia a los po· 
deres t'úblicos no es sujeción de hombre a hombre, sino 
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que, en su verdadero significado, es un acto de homena¡e 
a Dios creador y providente, quien ha dispuesto que las 
relaciones de la convivencia sean reguladas por un orden 
que El mismo ha establecido; y rindiendo homenaje a 
Dios no nos humillamos, sino que nos elevamos y enno
blecemos, ya que "servir a Dios es reinar". 

La autoridad, como está dicho, es postulada ,por el 
orden moral y deriva de Dios. Por lo tanto, si las leyes 
o preceptos de los gobernantes estuvieren en contradic
ci6n con aquel orden y, consiguientemente, en contradic· 
ci6n con la voluntad de Dios, no tendrran fuerza para 
obligar en conciencia, puesto que "es necesario obedecer 
a Dios más bien que a los hombresu; más aún, en tal caso, 
la autoridad dejarla de ser tal y degeneraria en abuso. 
Así lo enseña Santo Tomás: 11En cuanto a lo segundo hay 
que decir que la ley humana, en tanto tiene raz6n de ley, 
en cuanto que es conforme a la recta raz6n, y según esto 
es manifiesto que deriva de la ley eterna. Por el con· 
trario, cuando una Jey está en contradicción con la razón, 
se la llama ley injusta, y así no tiene raz6n de ley, sino 
que más bien se convierte en una especie de acto de vio· 
lencia". 

Del hecho de que la autoridad derive de Dios no se 
sigue el que los hombres no tengan la libertad de elegir 
las personas investidas con la misi6n de ejercitarla, así co~ 
mo de determinar las formas de gobierno y los ámbitos y 
métodos según los cuales la autoridad se ha de ejercitar 
Por lo cual, la doctrina que acabamos de exponer es ple
namente conciliable con cualquier clase de régimen ge
nuinamente democrático. 

LA PROSECUCJON DEL BIEN COMUN, RAZON DE SER 
DE LOS PODERES PUBLICOS 

Todos los hombres y todas las entidades intermedias 
tienen obligación de aportar su contribución específica a 
la prosecución del bien común Esto comporta el que 
persigan sus propios intereses en armonía con las exigen
cias de aquél y contribuyan al mismo objeto con las pres· 
taciones -en bienes y servicios- que las legítimas 
autoridades establecen: se~ún criterios de ¡usticia, en la 
debida forma y en el ambilo de la propia competencia, es 
decir, con actos formalmente perfectos y cuyo contenido 
sea moralmente bueno o, a1 menos, ordenable al bien. 

la prosecución del bien común constituye la razón 
misma de ser de los Poderes Públicos, los cuales están 
obligados a actuario reconociendo y respetando sus ele· 
mentos esenciales y según los postulados de las respecti· 
vas situaciones históricas. 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL BIEN COMUN 

Son ciertamente considerados como elementos del 
bien c:omún las características étnicas que contra distinguen 
a los varios grupos humanos. Ahora bien, esos valores y 
características no agotan el contenido del bien común, que 
en sus aspectos esenciales y más profundos no puede ser 
concebido en términos doctrinales y, menos todavía, se1 
determinado en su contenido hist6rico, sino teniendo en 
cuenta al hombre, siendo como es aquél un objeto esen· 
dalmente correlativo a la naturaleza humana. 

En segundo lugar, el bien común es un bien en el 
que deben participar todos los miembros de una C:omuni-

dad política, au11que en grados diversos según sus propia• 
funciones, méritos y condiciones. los Poderes Públicos 
por consiguiente, al promoverlo, han de mirar porque en 
este bien tengan parte todos los ciudadanos, sin dar la 
preferencia a alguno en particular o a grupos determina .. 
dos; como lo establece ya nuestro Predecesor de imnortal 
memoria, León XIII: "Y de ninguna manera se ha de caer 
en el error de que la autoridad civil s:irva al interés de uno 
o de pocos, habiendo sido establecida para procurar el 
bien de todos". Sin embargo, razones de justicia y de 
equidad pueden tal vez exigir que los Poderes Públicos 
tengan especiales consideraciones hacia los miembros más 
débiles del cuerpo social, encontrándose estos en condi
ciones de inferioridad para hacer valer sus propios dere .. 
chos y para conseguir sus legítimos intereses. 

Pero aquí hemos de hacer notar que el bien común 
alcanza a todo el hombre, ,tanto a las necesidades del cuer .. 
po como a las del espíritu. De donde se sigue que los 
Poderes Públicos deben orientar sus miras hac:ja la conse
cución de ese bien, por los procedimientos y pasos que 
sean más oportunos: de modo que, respetada la jerarquía 
de valores, ~promuevan a un mismo tiempo la prosperidad 
material y los bienes del espiritu. 

Todos estos principios están condense~dos con exacta 
precisión en un pasaje de Nuestra Encíclica Mater et Ma
gistra, en que dejamos establecido que el bien común 
11consiste y tiende a concretarse en el conjunto de aquellas 
condiciones sociales que consienten y favorecen en los se~ 
res humanos el desarrollo :integral de su propia persona" 

Ahora bien, ef hombre, que se compone de cuerpo 
y alma inmortal, no agota su existencia ni consigue su 
perfecta felicidad en el ámbito del tiempo: de ahi que el 
bien común se ha procurar por tales ¡procedimientos que 
no sólo no pongan obstáculos, sino que sirvan igualmente 
a la consecoci6n de su fin ultraterrenq y eterno. 

DEIIERES DE lOS PODERES PUBLICOS Y DERECHOS 
Y DEBERES DE lA PERSONA 

En la época moderna se considera realixádo el bien 
común cuando se han salvado los dereohos y los deberes 
de la persona humana. De ahí que los deberes princi· 
paJes de los Poderes Públicos consistirán sobre todo en 
reconocer, respetar, armonizar, tutelar y promover aque~ 
llos derechos, y en contribuir por consiguiente a hacer 
más fácil el cumplimiento de los respectivos deberes. 
"Tutelar el intangible campo de los derechos de la perso· 
na humana y hacer fácil el cumplimiento de sus obliga· 
dones, tal es el deber esencial de los Poderes Públicos". 

Por esta razón, aquellos magistrados que no reco
nozcan los derechos del hombre y los atropellen, no •ólo 
faltan ellos mismos a su deber, sino que carece de obli· 
gatoriedad lo que ellos prescriban. 

ARMONICA COMPOSICION Y EFICAZ TUTELA 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

Aparte de esto, los que llevan el timón de un Estado 
tienen como principal deber el de armonizar y regular los 
derechos con que unos hombres están vinculados a otros 
en la sociedod, con tal cuidado y precisión que, en primer 
lugar, los ciudadanos, al defender su derecho, no obsta· 
culicen el ejercicio del de los demás; luego, que el quo 
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defiende su derecho, no dificulte a los demás la práctica 
de sus deberes; por fin, que habiendo de lograrse un 
efectivo equilibrio de los derechos de todos, apenas haya 
lugar a una violación $e siga la inmediata y total repara~ 
ción. 

PROMOVER LOS DERECHOS DE LA PERSONA 

Es además una exigencia del bien común el que los 
Poderes Públicos contribuyan positivamente a la creación 
de un ambiente humano en el que a todos los miembros 
del cuerpo social se les haga posible y se les facilite el 
afectivo ejercicio de los derechos mencionados, como tam .. 
bién el cumplimiento de sus respectivos deberes. De 
hecho la experiencia atestigua que, dondequiera que falte 
una apropiada acción de los Poderes Públicos, los dese
quilibrios económicos, sociales y culturales de los seres 
humanos tienden, sobre todo en nuestra época, a acena 
tuarse más bien que a reducirse, y se llega por lo mismo 
a hacer que "derechos y deberes del hombre" no sean más 
que vocablos desproyistos de toda eficacia. 

Es por eso indispensable que los Poderes Públicos 
pongan esmerado empeño para que al desarrollo econóa 
mico corresponda igual progreso social; y que en propot~ 
dón de la eficiencia de los sistemas productivos se 
desarrollen los servicios esenciales como la red de carre~ 
te ras, los transp01 tes, el sistema de créditos comerciales, 
la traída de aguas1 la vivienda, la asistencia sanitaria, la 
instrucción, y por fin la creación de c:ondiciones idóneas 
tanto para la vida l'e\igiosa como para 1as expansiones rea 
creativas. Habrán de hacer también es~uerzos los que 
dirigen la administración ciudadana, para que en caso de 
calamidades públicas, o simplemente cuando por alguna 
otra razón grave se lo exiia su puesto oficial de jefes de 
una g1 an fa1nilia, puedan echar mano de los presupuestos 
oficiales, a fin de que no falte a los ciudadanos lo indism 
pensnble para un tenor de vida digno. y no menor ems 
peño habrán de poner los que tienen el poder civil en 
logl'ar que a los obreros aptos para el trabajo se les ofrez· 
ca la oportunidad de conseguir em,pleos adecuados a sus 
fuerzas; que la remuneración del trabajo se determine se-
gún criterios de justicia y equidad; que en los comple¡os 
productivos se dé a los obreros la !'Osibilidad de sentirse 
responsables de la empresa en que tt·abajan¡ que se pue..
dan constituir unidades intermedias que hagan más fácil 
y fecunda la convivencia de los ciudadanos; que finahnen .. 
te todos, por procedimientos aptos y graduales, puedan 
tener participaci6n en los bienes de la cultura. 

EQUILIBRIO ENTRE LAS DOS fORMAS DE INURVENCION 
DE I.OS PODERES PUBUCOS 

Y es que la común utilidad de todos tienen además 
esta exigencia: que los gobernantes, no sólo al armonizar 
Y proteger sino también al promover los derechos de los 
ciudadanos, lo hagan con auténtico sentido de equilibrio; 
evitando por un Jade¡ que la ,precedencia dada a los dere· 
chos de algunos particulares o de determinadas empre .. 
sas, venga a ser origen de una posición de privilegio en 
la nación; soslayando por otra parte el peligro de que, por 
mirar sólo a proteger derechos de los ciudadanos, se pono 
9an en la absurda posición de impedirles el pleno ejer<i· 

eio de esos mis~os derechos. "Porque, quede bien 
asentaelo que la intervención de la autoridad pública en 
asuntos económicos, 1por grande que sea su extensión y 
por más profundamente que alcance los estratos de la 
sociedad, debe sin embargo ser tal que no sólo no sofo· 
que la libertad privada en su acción, sino que la favorez: .. 
ca, con tal que garantice a los principales derechos de la 
persona humana su perfecta intangibilidad". 

En el mismo principio se deben inspirar los Poderes 
Públicos al desarrollar su multiforme acción, dirigida a 
promover e\ ejercicio de los derechos y a hacer menos 
arduo el cumplimiento de los deberes en todos los sedo· 
res de la vida social. 

~STRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS PODERES I'UBLICOS 

No se puede establecer de una vez para siempre 
cuál es la estructura mejor según la cual deben organj .. 
z:arse los Pode¡ es Públicos, ni tampoco se puede determi .. 
nar el modo más apto según el cual deben desarrollar su 
propia y específica función, es decir la función legislativa, 
administrativa y judicial. 

La estructura y el funcionamiento de los Poderes Pú· 
blicos no pueden menos de estar en relación con las 
situaciones históricas de las respectivas Comunidades 
políticas; situaciones que varían bastante en el espacio y 
cambian en el tiempo. Consideremos, sin embargo, que 
corresponde a 'as exigencias más. intimas de la misma 
naturaleza del hombre una organización jurrdicoapolítica 
de las Comunidades humanas que se funde en una ~on· 
veniente división de los poderes, en correspondencia con 
las tres funciones espedficas de la autoridad pública. En 
ellas, en realidad, la esfera de la competencia de los Po· 
deres Públicos se define en términos jurldicos; y en térmi· 
nos jurídicos están tambion reslamentadas las relaciones 
entre simples ciudadanos y funcionarios. Es razonable 
pensar que esto constituye un elemento de garantía y de 
protección en favor de los ciudadanos, en el eiereic:io de 
sus derechas y en el cuonplimiento de sus deberes. 

Sin embargo, a fin de que la aludida organización 
político-jurídica de las Comunidades humanas aporte las 
ventajas que le son propias, es indispensable que los Po .. 
deres Públicos ejerzan su competencia ordinaria y resue(. 
van los problemas extraordinarios con la aplicación de 
métodos y medios aptos; acomodados al nivel del desarro· 
llo al que la organización de la sociedad ha llegado. Esto 
lleva consigo también que el ,poder legislativo, en el in· 
cesante cambio de situaciones, se mueva siempre en el 
ámbito del orden moral y de las normas constitucionales, 
o interprete objetivamente las exigencias del bien común; 
que el poder ejecutivo aplique las leyes con prudencia y 
pleno conocimiento de las mismas, y dentro de una va
loración serena de los casos concretos; que el poder 
judicial administre la justicia con imparcialidad, inflexible 
frente a las presiones de intereses de -parte, cualesquiera 
que sean. Esto trae consigo además, que los ciudadanos 
y las entidades intermedias, en el ejercicio de sus derechos 
y en el cumplimiento de sus deberes, gocen de una tute
la jurfdica eficaz, lo mismo en las mútuas relaciones que 
frente a los funcionarios públicos. 
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ORDENACION JURIDICA Y CONCIENCIA MORAL 

Una ordenación ;urídica en armonía con el orden mo· 
ral y que responda al grado de madurez de la Comunidad 
política, constituye, no hay duda, un elemento fundamen· 
tal para la actuación del bien común. 

Sin embargo, la vida social en nuestros tiempos es 
tan variada, compleja y dinámica, que las ordenaciones 
jurídicas, incluso cuando están elaboradas con com,peten· 
cia exquisita y previsora capacidad, quedan muchas veces 
incapaces de amoldarse a toda la realidad. 

Además las relaciones de los seres humanos entre sí, 
las de ellos y las entidades intermedias con los Poderes 
Públicos, las relaciones entre los mismos Poderes Públicos 
en eJ interior del comple¡o estatal, presentan frecuente· 
mente situaciones tan delicadas y neurálgicas que no pue· 
den ser encuadradas en moldes jurídicos algunos, por 
mucho que éstos se maticen. Por lo cual las personas 
investidas de autoridad, para ser por un lado fieles a la 
ordénac:i6n ¡urídic:a existente, considerada en sus propios 
elementos y en la inspiración de fondo, y abiertas 
por otro lado a las exigenc:ias de la vida social, para saber 
amoldar las ordenaciones jurídicas al desarrollo de las si· 
tuacio11es y resolver de un modo mejor los nuevos ,proble~ 
mas, han de tener ideas claras sobre la naturaleta y sobre 
la amplitud de sus deberes¡ y deben ser personas de gran 
equilibrio y de exquisita rectitud moral, dotadas no sólo 
de intuición práctica para interpretar con rapidez y Obje~ 
tividad los casos concreios, sino de voluntad decidida y 
vigorosa para obrar a tjempo y con eficacia. 

LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS 
EN LA VIDA PUBLICA 

Es una exigencia de la dignidad personal el que los 
seres humanos tomen ,parte activa en la vida pública, aun 
cu~ndo las formas de partic~pación e:n ellas están necesa~ 
riamente condicionadas al grado de madurez humana 
alcanzado por la Comunidad política de la que son miem· 
bros. 

A traves de la participación en la vida ,pública se les 
abren a los seres humanos nuevas y vastas perspectivas 
de obrar el bien¡ los frecuentes contactos entre ciudadanos 
y funcionarios públicos hacen a éstos menos dificil el cap· 
lar las exigencias objetivas del bien común, y el sucederse 

de titulares en los poderes públicos impide el envejecí· 
miento de la autoridad¡ antes bien le confiere la posibili· 
dad de renovarse, en correspondencia con la evolución de 
la sociedad. 

SIGNOS DE LOS TIEMPOS 

En la organización jurídica de las Comunidades poli· 
ticas se d~scubre en Ja época moderna, antes que nada, 
la tendencia a redactar en fórmulas concisas y claras una 
carta de los derechos fundamentales del hombre, que no 
es raro ver incluido en las Constituciones formando parte 
integrante de ellas. 

En segundo lugar se tiende también a fijar en térmi· 
nos iurídicos, no raramente por medio de la compi.lación 
de un documento llamado Constitución, los procedimien· 
tos 1pa,ra designar los Poderes Públicos, como también S\JS 

recíprocas relaciones, las esferas de sus competencias, los 
modos y métodos según los cuales están obligados a pro· 
ceder 

Se exige finalmente que de modo particular se esta· 
blezcan en términos de derechos y deberes las relaciones 
entre los ciudadanos y los Poderes Públicos¡ y se atribuya 
a estOs mismos Poderes, como su papel principal, el reco~ 
nacimiento, el respeto, el mútuo acuerdo, la eficaz tutela, 
el progreso co11tinuo de los derechos y de los deberes de 
los ciudadanos. 

Cierto, no puede ser aceptada como verdadera la 
posición doctrinal de aquellos que erigen la voluntad de 
cada hombre en particular o de ciertas sociedades, como 
fuente primaria y única de donde brotan derechos y de· 
beres y de donde provenga tanto la obligatoriedad de las 
Constituciones como la autoridad de los Poderes Públicos. 

Sin embargo, las tendencias a que hemos aludido, 
son también una señal indudable de que los seres huma· 
nos, en la época moderna, van adquiriendo una conciencia 
más viva de la ~propia dignidad, conc:iencia, que, mientras 
les impulsa a tomar parte activa en (a vida pública, exige 
también que los derechos de la persona -derechos ina· 
lienables e inviolables- sean reafirmados en las ordena· 
cione~ ivrídicas positivas; y exige ade,nás que los Poderes 
Públicos estén formados con procedimientos establecidos 
por normas constitucionales y e;erzan sus funciones espe· 
cíficas dentro del mismo esplritu, 

IV 
RELACIONES ENTRE COMUNIDADES POLITICAS 

SUJETOS DE DERECHOS Y DEBERES 

Volvemos a confirmar, también Nos, lo que constan
temente enseñaron nuestros Predecesores; que también 
las Comunidades políticas, unas respecto a otras, son su~ 
jetos de derechos y deberes; y por eso, también sus accio
nes han de ser reguladas por la verdad, la juMiéi<~, la. 
solidaridad generosa, la libertad. Porque la misma ley 
moral que regula las relaciones entre los seres humanos, 
es necesario que 1 egule las relaciones entre las respectivas 
Comunidades políticas. 

Esto no es difí~il de entender si se piensa que los 

gobernantes de las Naciones, cuando actúan en nombre 
de su Comunidad y atienden a los intereses de la misma, 
no pueden faltar a las exigencias de su dignidad personal: 
por consiguiente, no pueden violar la ley natural, a la que 
están sometidos, puesto que ésta es simplemente la ley 
moral. 

Seria por lo demás absurdo el solo pensamiento de 
que los hombres, por el hecho de estar colocados al frente 
de la cosa pública, puedan verse obligados a renunciar 
a la propia condición humana¡ pOr el contrario, fueron 
elegidos a esa encumbrada posición, porque se les consi· 
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doraba miembros m'• ricos de cualidades humana• y los 
onejores del cuerpo social. 

Mas aún, la autoridad es necesaria en la sociedad hu .. 
mana según una exigencia del orden moral, y no puede 
por consiguiente, ser usada en contra de ese mismo orden 
moral; y si lo fuera, en el mismo instante deiaría de ser 
tal, como advierte el Señor: 11Escuchad pues, Oh reyes, y 
entended: aprended voSotros los ¡ueces de los confines 
de la ti~rra: prestad oído los que tenéis el gobierno de 
los pueblos y os gloriáis de tener sujetas las naciones¡ el 
poder os ha sido dado por el Señor, y la dominación por 
el Altísimo, el cual examinará vuestrtl!i obras, escudrifiut·á 
vuestros pensamientos". 

Finalmente se deba reeordar que también en la re
gulación de las relaciones entre las Comunidades poHtic:as 
la autoridad ha de ser ejereida para promover el bien 
c:omún, que es lo que constituye su primera razón de ser. 

Elemento, sin embargo, fundanumtal del bien común 
es el reconocimiento del orden moral y el respeto de sus 
exigencias. "El orden entre las Comunidades Políticas ha 
de apoyarse sobre la roca incm1Movible e inmutable de la 
ley moral, manifestada por el Creador mismo por medio 
del orden natural y esculpida por El en los corazones de 
los hombres con caracteres indelebles Como faro luv 
minoso, con los rayos de sus principios, debe dirigir el 
curso de la acción de los hombres y de los Estados, los 
cuales habtán de seguir sus indicaciones aleccionadoras, 
saludables y provechosas, si no quieren que su trabajo y 
esfuerzo por establecer un nuevo orden naufrague en las 
galernas". 

EN LA VEIUlAD 

Las mútuas relaciones entre las Comunidades polífi.· 
cos han de estar reguladas por la verdad. La cual exige 
antes que nada, que de estas relaciones se elimine toda 
huella de racismo; y que por tanto se reconozca como\ 
principio sagrado e inmutable que las Comunidades polív 
Hcas, por dignidad de naturaleza, son iguales entre sí; de 
donde se sigue un mismo derecho a la existencia, al pro~ 
pío desarrollu, a los medios necesarios para lograrlo y así 
C¡jda una ha de ser la primera responsable en la actuación 
de sus 1programas; por fin, el tener también el derecho a 
la buena reputación y a los debidos honores. 

Entre los seres humanos -es un hecho experimena 
tal~ existen diferencias y a veces enormes en el grado 
de saber, virtud, capacidad de invención y posesión de 
los bieHes materia les. Pero esto no puede nunca justifia 
car el propósito de hacer valer la ptopia superioridad 
par¡¡ sojuzgar de cualquier modo que sea a lo$ otros 
Antes bien esta superioridad comporta una mayor obligaa 
dón de ayudar a los demás para que logren, en esfuerzo 
tomún, la propia ~perfección. 

De igual modo pueden algunas Comunidades políti· 
c::as superar a otras en el grado de cultura, de civilización 
Y desarrollo económico pero esto, lejos de autorizarlas a 
dominar subre las otras, más bien constituye una obligaa 
c:ión para que presten una mayor contribución al trabnjo 
de la elevación común. 

En realidad no existen seres humanos supeliores por 
uaturalez:a sino que todos los seres humanos son iguales 
en dignidad natural. Por consiguiente no existen tarnpo .. 
co diferencias naturales entre las Comunidades políticas¡ 

todas son iguaies en dignidad natural, siendo cuerpos cil• 
yos miembros son los mismos seres humanos. Ni se 
debe aquí olvidar que los puebles, y con todo derecho, 
son sensibilísimos en cuestiones de dignidad y de honor 

l!x:ige además la verdad que en las múltiples iniciatia 
vas c¡ue han hecho posibles los ~progresos modernos de los 
medios de ir~formaciém .-....inidativas a través de las cuales 
se d.funde el mútuo conocimiento entre los pueblos= la 
inspiración se totne de una serena tlbjetividad: lo eunl 
no excluye que a cada pueblo se le permita la natural prea 
ferencia por dar a conocer los aspectos positivos de su1 

propia vida. Se deben sin embargo excluir aquellos Méa 
todos de información con los euales, faltando u la verdad, 
se hiere ittjustamente la fama de unü nad6n. 

SEGUN LA JUSTICIA 

Las rel¡;dones entre l1.1s Conwnidades políticas hlitt 
de estar además re~íuladas por la justicia: lo cual lleva 
consigo, apilrte del ret:onodmiento de los mútutls clerey 
chos, el cumplimienlo de los re$pectivos deberes 

Es dedr, que si las Comunidades políth::as tienen el 
derecho a la existencia, al propio desart olio, a los medios 
aptos p.t:~ra alcanzarlo --=-y en este traba'io les corresponde 
ser los primeros ,;u l'ífices~, si tienen además el derecho 
a defender la buena t eputación y los honores que les son 
debidos, se sigue que, cada una de esns mismas Comuo 
nidades políticas tiene por igual el deber de respetar eu 
las otras todos esos derechos y de evitar por consiguiente 
las ecciones que constituyen una violación de ellos. Co .. 
rno en las relaciones privadas entre los seres humanos no 
es lícito a nadie el perseguir los propios intereses con ino 
¡usto daño de los otros, así en las relaciones entre las 
Comunidades .políticéls, no está permitido a ninguna des~ 
arrollarse oprimiendo D atropellando a las demás. Viene 
aquí oportuna aquella expresión de San Agustín: "Si se 
abandona la justicia, ¿a qué se reducen los reinos, sino a 
grandes latrocinios?11

, 

Por cierto, puede suceder, y de hecho sucede, que 
,pugnen enhe sí las ventsjas y provechos que las nadoo 
nes intentan obtener l'ero las diferencias de ahí nacidas 
no se han de zanjar recurriendo a la fuerza de las armas, 
ni al fraude o al en~j.nño, sino =COI"ilo corresponde a seres 
huntanos~ a la comprensión recíproca, al examen cuidaa 
doso de la verdad y a las soluciones equitativas. 

EL YRATO DE LAS MINORIAS 

A esas situaciou.es ¡pertenece de un modo especii'-11 la 
tendentio que desde el sigló XIX se ha ido i1nponiendo y 
generalizando, de hacer que a los g1 u pos étnicos y na .. 
dones corresponda una plena autonomía y formen una 
nación independiente. Y como1 1por diversas ccmsas, eso 
no siempre puede obtenerse, rQsulta de ello la presentía 
de minorías étnicas en el interior de un mismo Estado, ton 
los graves problem~-1s consiguientes. 

l!n tal materia ha de afirmarse decididamente que 
todo cuanto se haf:l<~ para reprimh· la vitalidad y el des ... 
arrollo de tales minorías étnicas, viola gravemente la jusa 
Hda¡ y mucho más -todavía si tales Litentados van dirigidos 
a la destrucción misnut de la estirpe. 

ltesponcle, en ernnbio, del todo a lo que pide la ju~g 
licia, el que lo• Poderes Públicos se apliquen efic•zmeme 
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a favorecer los valcu es humiU10S de die:: has minorías, espe· 
'Cialmente su lengua, cultura, tradiciones y recursos e 
iniciativas económicas. 

Ha de advertirse, no obstante, que los miembros de 
tales minorías ~bien por reaccionar contra su actual si
tuación, bien por el recuerdo de sucesos pasados- no 
raras veces pueden de¡arse llevar a insistir más de lo ¡usto 
en los 1propios elementos étnicos hasta ponerlos por enci .. 
ma de los valores humanos como si el bien de la familia 
humana entera hubiera de subordinarse al bien de ese 
pueblo. Y es razonable que ellos mfsmos sepan recono .. 
cer :también ciertas ventajas que esa especial situación les 
trae, pues contribuye no poco a su perfeccionamiento hu .. 
mano el contacto permanente con una cultura diversa de 
la suya, cuyos valores propios podrán así ir poco a poco 
asimilando. Pero esto mismo se obtendrá únicamente 
cuando quienes pertenecen a las minorías procuren parti .. 
ci,par amigablemente en los usos y tradiciones del pueblo 
que los circunda, y no cuando, por el contrario, fomenten 
lós m~tuos roces, de los cuales provienen grandes pérdiw 
das y que traen el retraso de la Nación. 

SOLIDARIDAD EFICIENTE 

Las relacion~s mútuas entre las naciones, que han 
de conformarse con la verdad y la ¡usticia, se deben estrew 
char mediante la acción solidaria de todos, según múlti~ 
pies formas de asociación; lo cual se verifica en nuestro 
tiempo, con grandes vent~jas, en la colaboraci6n ecónómiw 
ca, social, política, cultural, sanitaria y deportiva. Ha de 
tenerse presente •para esto que la razón de ser de la auto~ 
ridad pública no consiste en recluir a los sere$ humanos 
dentro de la prapia nación, sino la de promover el bien 
común de la respectiva Comunidad política, el cual a su 
vez no ~puede separarse del bien que es ptopio de la en .. 
tera familia humana. 

Las diversas Comunidades nacionales, al procurar sus 
propios i11tereses, no solamente han de evitar perjudicarse 
unas a otras, sino que todas deben unir sus p1 o pósitos y 
esfuerzos siemp1·e que su acción aislada no baste para 
conseguir los fines apete~idos; y ha de ponerse en esto 
sumo cuidado a fin de que lo venta¡oso para ciertas na" 
dones, a otras no les acarree más desventajas que utili .. 
clodes. 

El bien común universal requiere además que en ca .. 
da nación se fomente toda clase de intercambio entre los 
<iudadanos y las entidades intermedias. Dado que en 
muchas partes del orbe existen grupos humanos de razas 
más o menos difet entes, ha de cuidarse que no sea impe" 
dida la comunicación mútua entre las personas que perteB 
neeen a unos o a otros de tales gru.pos: lo cual estaría 
en abierta oposic:i6n con las condiciones actuales que han 
borrado, o poco menos, las distancias internacionales. Ni 
ha de olvidarse que los hombres, cualquiera que sea su 
raza, poseen, además de los caracteres propios y distinti .. 
vos de la misma, otros e importantísimos que les son co· 
munes con todos los demás hombres, según los cuales 
pueden mútuamente perfeccionarse y adelantar, princi· 
palmente en lo que toca a los valores espirituales. Tienen 
por lo mismo, el deber y el derecho de vivir socialmente 
vinculados con los demás. 

EQUILIBRIO ENTRE POIILACION, TIERRA Y CAPITALES 

Es bien sabido que en ciertas regiones hay despr<>• 
po1 ción entre las extensas tierras cultivables y la escasez 
de habitantes, o entre la riqueza del suelo y los ina~ecua• 
dos medios de cultivo; se necesita por eso que haya coo~ 
peración internacional para 1procurar una más int~nsa co .. 
municación de capitales, de recursos y de las personas 
mismas. , 

Acerca de tales casos, pensamos que lo más apropia
do será, dentro de lo ,posible, que los capitales acudan a 
las regiOn~s en que está el fl·abajador, y no al revés: por ... 
que así se ofrece a muchas personas la posibilidad de me
ioNU' su condición familiar, sin que hayan de abaJ1donar 
c:on tristeza el patrio suelo, y se vean constreñidos a aco .. 
moclars~ de nuevo a un ambiente aiena y a conditionei 
de vida peculiares de otras gentes. 

EL PROBLEMA DE LOS PROFUGOS POLITICOS 

Puesto que amamos en Dios a todos los hombres con 
paterna caridad, consideramos con 'profunda aflicción los 
casos de prófugos politices, cuya multitud -innumerable 
en nuestra época- lleva consigo muchos y acerbos do .. 
lores. 

Esto ciertamente manifiesta que los gobernantes de 
algu11as naciones restringen demasiado los límites de una 
justa libertad, dentro de los cuales es posible a los ciu· 
dadanoS vivir una vida digna de hombres. Más aún, en 
tales naciones a veces hasta es puesto en duda o incluso 
negado del todo, el derecho mismo a la libertad. Cuan· 
do esto suéede, viene a trastornarse del todo el recto 
ot·den de lá sociedad civil: porque la autoridad pública 
está esencialmente destinada a promover el bien común, 
y tiene como su ,principal deber el de reconocer el ade
cuado ámbito de la libertad y salvaguardar sus derechos. 

Por lo mismo, na estará aquí de más recordar a to
dos que los prófugos poseen la dignidad propia de per· 
~onas, y que se les han de reconoce¡· los derechos consi"' 
guientes, derechos que no han perdido sólo ,porque ha· 
yan quedado privados de su nacionalidad. 

Pues bien, entre los derechos de la persona 1\umana, 
también so cuenta el que pueda cada ulio emigrar a la 
nación donde espere poder atender mejor a si y a los su· 
yos. Por lo cual, es deber de las autoridades públicas 
el admitir a los éxtranjeros que vengan y, en cuanto lo 
permita el verdadero bien de esa Comunidad, favorecer 
los intentos de quienes pretenden incorpora1·se a ella ca· 
mo nuevos miembros. 

Por ese motivo, aprovechamos la presente oportuni, 
dad para aprobar y elogiar públicamente todas las inicia· 
tivas de Solid-aridad humana o de cristiana caridad, ende· 
rezadas a aliviar los sufrimientos de quienes se ven for .. 
zados a emigrar de sus países. Y no 1podemos menos de 
invitar a todos los hombres sensatos a alabar aquellas 
instituciones internacionales que se ocupan de tan tras'\' 
cendental problema. 

DESARME 

En sentido opuesto, vemos no sin gran dolor, cómo 
se han estado fabricando y se fabrican todavía, en las na· 
ciones económicamente más desarrolladas, enormes arma• 
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mvnhlS, y cómo a ellos se dedica una sun1a inmensa clo 
nncrgíns csJliri~uales y matetiales; de lo cual se sigue que, 
mie:nhas las ciudadanos de estas nacione-s han de sorpor
fm gastos nada llevadet·os, otlos pueblos quedan sin las 
ayudns neceséll ias pm·a su progreso económico y social. 

El motivo que suele dru se para justificar tales pre
patativos militat·es es que actualmente no puede asegu· 
ratse la 1paz sino fundándola en la paridad de armamen
tos De ilhÍ resulta que, apenas se produce en alguna 
piltte un aumento de la fuerza militar, se proVoca en otras 
una c:arret a desenfrenada a aumentar también los arma· 
mentos; y si una nación cuenta con armas atómicas, esto 
hac:e que las otras procuren dotarse de la misma clase de 
nrmamento, igualmente destructivo. 

De todo esto proviene el que los pueblos vivan siem
pre como bajo el miedo de una tempestad amena%adora, 
que en cualquier momento puede desencadenarse con fmv 
petu horrible. Y no sin razón: pues ahí están las armas. 
Y si apenas parece creíble que haya hombres que puedan 
atreverse a tomar sobre sí la responsabilidad de la muer .. 
tes y asoladora destrucción que acarrearía la guerra, no 
puede en cambio negarse que un hecho cualquieta im" 
previsible puede repentinamente provocar el incendio bé
lic:o. Y además, aunque el 1poderío atroz de los actuales 
medios militares logre hoy disuadir a los hombres de em .. 
p1·ender In guerra, siempre se puede teme¡· que los expe· 
rimentos atómicos hechos con fines bélicos, si no se inte· 
l'rumpen, traigan consecuencias nefastaS para cualquie1' 
d~se de vida en nuestro planeta 

Así, pues, la iusticia, la recta razón y el sentido de 
la dignidad humana exigen urgentemente que cese ya la 
carre1 a de armamentos; que de un lado y de otro las na· 
dones reduzcan simultáneamente los armamentos que po· 
seen; que las armas nuc:leares queden proscritas; que, po1 
fin, todos convengan en un pacto de desarme gradual, r.on 
mutuas y eficaces ga1antías. uNo se puede permith· -acJ. 
vo1 tcría Nuestro Predecesor, de feliz: memoria, Pío Xli
qua la c::alamicl~d de una guerra mundial, con sus estragos 
e~:on6mic:os y sociales y sus crímenes y perturbaciones mo
n~les, se ensañe pot tercera vez sobre la humanidacl11

, 

Nadie, sin embargo, puede desconoce1 que el ft·enar 
(;,t t.:~rrera de a1 mamentos, el reducirlos, y más todavía, 
el llegar h~~tq sup1 imirlos, resulta imposible si ese desarB 
me llQ es hn competo y efectivo que abarque aun las conB 
ciencias mismas: es decir, a no ser que todos se esfuercen 
sinccta y concordemente poi' eliminat• de los COl alones aun 
el temor y la angustiosa pesadilla de la guerra. V esto 
a su vez requiete que esa norma suprema, hoy seguida 
para conservar la paz, se cambie por otra del todo diver
M, en vhtud de la cual se recono:z:ta que la vetdadcra y 
firme pa1: entre las naciones no puede asenta1se sobre In 
p.nidad de f;:¡s fuerzas militares, sino únicamente sobre I<J 
confianza recíproca. Y esto, Nos esperamos que pueda 
realiza1se ya que se trata de una cosa no solamente die· 
t<1da por las normas de la recta ru:ón, sino sumamente 
deseable y fe(undísima en bienes. 

Ante todo, es cosa dictada por la ra2:ón: puesto que 
il todos es manifiesto -o al menos debería sello- que 
las rel.aciones entre los pueblos, no menos que entre los 
particulares, se han de 1egular, no por la fue¡·za de las 
armas, sino según la recta razón, o sea conforme a la ver
dad, il la ¡usticia y a una eficiente solidaridad. 

Decimos, además, que es cosa deseable en sumo gra· 

do: poi' tfUG ~ ctuián no anhela con toda su alma c:1ue sft 
eviten los peligms da la guerra, y h!! pax sa conserve inH 
c61ume y vaya cada día aseglJirínclosc con más firmes 9<1~ 
rantías? 

Y, po1 último, es fecundísima en bienes, puesto c1ue 
sus ventaias ah:anxan a todos: a cacla una de las perso~ 
nas, ll los hogares, a los pueblos, a la entera familia hu .. 
mana. Como la advertía Nuesh·o P1 edecesor Pío XII con 
palabras que todavía resuenan vibrantes en nuestros oídos: 
11Nad<1 se pierde con la paz; con la guerra, toda puede 
perderse", 

Siendo así todo esto, Nos, como Vic::ario de Jesucrisft 
to, Si!lvadot del mundo y autor de la pax, interpretando 
los más (H'dlentes votos de toda la familia humana y mo~ 
vid os po1 lf) patet na catidad hacia todos los hombres, <:on· 
sidct mnos pro·pio de Nuestro cargo rogar y suplicar a ton 
dos, y en ptimer lugar a los gobernantes de las Naciones, 
que no perdonen esfuerzos ni fatigas hasta imprimir a los 
acontecimientos una orientación conforme con la razón y 
la dignidad humanas 

Que en las asambleas más autorb:adas y respetables 
se examine a fondo la manera de lograr que las muhJ~:~s 
relaciones de los pueblos se ajusten, en todo el mundo, 
a un equilibrio más humano: es decir, a un equilibrio que 
esté fundado sobre la c::onfianza recíproca, la sinceridad 
en los pactos y la fidelidad para cumplir lo acordado. Exa· 
mínose de tal forma toda la amplitud de este problema, 
que se llegue a descubrir el .punto clave por donde puada 
inicicuse una serie d.e tratados amistosos, firmes y salu .. 
dables 

Por Nuestra parte, no cesaremos de rogar a Dios ctua 
su celeste ayuda haga p1·6spcros y fecundos estos trl!· 
bajos. 

!;N LA LIBERTAD 

Ha de niladirse que lªs mutuas 1 P.laciot1es entre las 
Naciones deben ajustarse a la norma de la libertad: nor .. 
ma que excluye el que alguna de ellas tenga deret:ho a 
oprimi1· injustamente a otras, e interferir indebidamente 
en sus inte1cses. Po1 el contrmio, todas han de ayudar 
a las demiis iJ qUf~ i!dquieran más plena conciencia de sus 
tnopias func:ianes, ndúen con emp1 and9dora iniciativa ·y 
sean en todas los campos artífices de su propio pmgn~so. 

LA ELEVACION DE LAS COMUNIDADES POLITICAS 
EN FASE DE DESARROLLO ECONOMICO 

Dada la comunidad de origen, de cristiana Reden .. 
ción y de fin sobrenntural que vincula mutuamente a toB 
dos los homb1 es y los llama a formar una sola familia cris .. 
tinna, hemos exhortado en la Encíclica Mater et Magistril 
a las Comunidades políticas económitamente más desano~ 
liadas a coope1 ar en múltiples formas con las que están, 
todnvía en proceso de desarrollo económico, 

Reconocemos ahora, no sin grande consuelo Nues· 
tro, que tales invitaciones recibieron nmplia acogida, y 
confiamos en que seguirán hallando todavía más ,plena 
~ceptación: de tal modo que aun los pueblos más necesi· 
lados alcancen pronto un progreso económico tal que sus 
ciudadanos puedan llevm· una vida más conforme c:on la 
dignidad humana. 

. Pero siempre ha do insistiroe en que dicha ayuda a 
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ésos pueblos se debe dar en forma que respete Integra· 
mente su libertad, y les deje sentir que, en ese mismo 
progreso económico y social, son ellos los primeros resM 
ponsables y los prindpales artífices 

Sabiamente enseñó acerca de esto Nuestro PredeceM 
sor, de feliz memoria, Pío XII: 11Un nuevo orden funda
do en las normas morales, prohibe absolutamente que 
sean lesionadas la libertad, la integridad y la seguridail de 
otras naciones, cualquiera que sea su extensión y su ca
pacidad de defenderse. Y si bien resulta inevitable que 
las grandes potencias, como dotadas de más abundantes 
recursos y de mayor poder, determinen las normas en su 
asociación económica con naciones menores; a éstas, sin 
embargo, lo mismo que a cualquiera otra, no se les pue~ 
de coartar, salvo el bien común general, su derecho de 
administrarse libremente1 y de mantenerse neutrales fren
te a los conflictos entre otras naciones1 como les corres
ponde según el derecho natural y el derecho de gentes; 
e igualmente pertenece a dichas Naciones menores el de
recho de promover su propio desarrollo económico. E's 
claro 1 en efecto, que sólo respetando la integridad de esos 
derechos e¡; posible que tales Naciones menores puedan 
promover el bien común general y ¡untamente la pros,pe
ridad de sus propios ciudadanos, tanto respecto a Jos bie
nes externos como en lo que atañe a la cultura y eleva .. 
ción espiritual11

• 

Así, pues1 en necesario que las Naciones más flore
cientes, al socorrer en variadas formas a las más necesi
tadas, respeten con grande esmero las características ,pro
pias de cada pueblo, y sus instituciones tradicionales, y 
se abstengan de cualquiera intención de predominio. Ha· 
ciéndolo así "contribuirán eficazmente a estrechar los vín
culos de una Comunidad de todas las Naciones, cada una 

V 

de las cuales, consdente de sus propios' derechos y de· 
beres tenga en cuenta de igual modo la prosperidad d& 
todos los pueblos". 

SIGNOS DE LOS TIEMPOS 

Ha ido ~penetrando en nuestros días cada vez más en 
el espíritu humano la persuasión de que las diferencias 
que surjan entre las naciones se han de resolver, no con 
las armas, sino mediante convenios. 

Esta persuasión, fuerza es decirlo1 en la mayor parte 
de los casos nace de la terrible potencia destructora que 
los actuales. armamentos poseen y del temor a las horri
bles calamidades y ruinas que tales armamentos acarrea
rían. Por eso en nuestra edad, que se ¡acta de poseer la 
fuerza atómica, resulta un absurdo sostener que la gue
rra es un medio apto para resarcir el derecho violado. 

Pero desgraciadamente vemos con frecuencia que las 
naciones, obedeciendo al temor, como a una ley suprema, 
van aumentando incesantemente los gastos militares. Lo 
cual dicen -y se les puede razonablemente creer- lle
van a cab_o no con intención de someter a los demás, sino 
para disuadirles de la agresión. 

Sin embargo, cabe esperar que las naciones, enta
blando relaciones y negociaciones, vayan conociendo me
jor los vínculos sociales de la naturaleza humana y en
tiendan con mayor sabiduría que hay que colocar entre 
los principales deberes de la comunidad humana el que 
las relaciones i,_dividuales e internacionales obede%Can al 
amor, no al temor; porque el amor lleva de 1por sí a los 
hombres a una sincera y múltipe unión de intereses y de 
espiritus, fuente para ellos de innumerables bienes. 

RELACIONES ENTRE LOS INDIVIDUOS, LAS FAMILIAS, LAS ASOCIACIONES 
Y COMUNIDADES POLITICAS POR UNA PARTE 

Y LA COMUNIDAD MUNDIAL POR OTRA 

INTERDEPENDENCIA ENTRE LAS COMUNIDAD~S 
POLITICAS 

El reciente progreso de las ciencias y la técnica, que 
ha influido en las costumbres humanas, está incitando a 
los hombres de todas las Naciones a que unan cada vez 
más sus actividades, y ellos mismos se asocien entre sí. 
Porque hoy en día ha crecido enorme1nente el intercam .. 
bio de ideas, de los hambres y de las cosas. Por lo cual 
se han multi,plicado sobremanera las relaciones entre 
individuos, familias y asociaciones pertenecientes a Na
ciones diversas, y se han hecho más freeuentes los en
cuentros entre los ¡efes de Naciones distintas. Al mismo 
tiempo la economía de unas Naciones se entrelaza cada 
vez más con la economía de otras: los planes económicos 
nacionales gradualmente se van asociando de modo que, 
de todos ellos unidos, resulta una especie de economía 
universal; finalmente el pl'ogreso social, el orden, la se .. 
guridad y la tranquilidad de todas las Naciones guardan 
estrecha relación entre sí. 

Esto supuesto se echa de ver que cada Estado, inde-

penclientemente de los demás, no ,puede atender como 
conviene a su propio provecho, ni puede adquirir plena
mente la perfección debida parque la creciente prosperi· 
dad de un Estado es en parle efecto y en parle eausa de 
la creeiente prosperidad de todos los demás 

INSUfiCIENCIA DE LA ORGANIZACION ACTUAL 
DE LA AUTORIDAD PUBLICA EN RELACION 
CON EL BIEN COMUN UNIVERSAL 

Jamás vendrá a deshacerse la unidad de la sociedad 
humana, puesta que ésta consta de hombres que particl· 
pan iguahnente de la dignidad natural. De ahí la nece
sidad, que brota de la misma naturaleza humana, de que 
se atienda debidamente al bien universal, o sea al que se 
refiere a toda la familia humana. 

En el ,pasado los jefes de las Naciones parece que 
pudieron atender suficientemente al bien común univer
sal, produrándolo ya por embajadas de su propia Nación, 
ya por encuentros y diálogos de los personajes más leo· 
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t~cados do la misma, ya por llach~s y tratados, es dec::ir, 
ompleand@ loo mótodos y medios que señalaban el dere· 
cho natural, el derecho do gentes y el derecho intorn,au 
donal. 

En nuestros días las relaciones mutuas de las Nl!cio~ 
nes han sufrido notables cambios. Por una parte, el bien 
común intermu:ional propone cue~tiones de suma grave~ 
dad, tu duas y de inmediata solución, sobre todo on lo 
roJerente a la segulidad y paz del mundo entero; por otra 
p1:ute, los jefes de lils diversns Nadones, como gozan de 
igtml derecho, pot más que multi,pliquen las reuniones y 
'os eduen:os pa' a eneontral' medios ¡urldicos más aptos, 
110 logran on grado suficiente su objetivo, no porc1ue los 
falte sim:era voluntad y empeño, sino porque su autoridad 
carece del poder necesario. 

De modo que en las cit cunstancias actuales do la soe 
c:iedad humana, tanto la constitución y forma de los Es .. 
tados, como la fuerza que tiene la autoridad pública en 
todas las nadones del mundo, se han de considerar insuR 
ficientes para el fomento del bien comím de todos los 
pueblos. 

RELACION ~NTRE EL CONTENIDO liiSTORICO DEL BIEN 
COMUN Y LA ESTRUCTURA Y FUNCION 
DE LOS PODERES PUBLICOS 

Ahora bien, si se examinan con diUgencia por una 
pmte la YilZÓn íntima del bien común, y por otra la natuR 
raleza y la funtión de la autoridad pública, no habrá 
quien no vea que exista entre ambas una conexión irn· 
prescindible. Porque el orden moral, así cotno exige a 
la autoridad pública c¡ue promueva el bien común de la 
sociedad civil, así también requiere que dicha autoridad 
1>uecla realmente procu•·arlo. De donde nace que las 
instituciones civiles -en las cuales la autoridad pública 
se mueve, actúa y logra su fin~ deben estar dotadas ele 
tal forma y de tal eficacia, que puedan llevar al bien co· 
mún por las vías y medios que mejor correspondan a la 
diversa i111portancia de los asuntos. 

Como hoy el bien común de todas las Naciones p¡·opo· 
no cuestiones que interest~n a todos los pueblos y como 
semejanfes cuestiones solamente puede afrontarlas uni\ 
auto& idad pública, cuyo poder, forma e instrumentos sean 
suficientemente amplios y cuya acción se extienda a todo 
el o1be de la tierra, resulta que, por exigencia del mismo 
orden moral, es menester constituir unn autolidad pública 
sobre un plano mundial. 

PODERES PUBLICOS CONSTITUIDOS DE COMliN 
ACUERDO Y NO IMPUESTOS POR LA ~UERZA 

Estos poderes públicos, cuya autoridad se ejerce so~ 
b1 e el mundo entero y ~provistos de medios adecuados cttJe 
Ueven al bien común universal, se han de crear cierta .. 
mente con el consentimiento de todas las N~ciones, no se 
han de imponer a la fuerza. Lo cual se J>rueba porque1 

lebiendo esta autoridad desempeñar su oficio eficazmen .. 
te, conviene que sea igual con todos, exenta de toda par .. 
cinlidad y orientada al bien común de todas las gentes. 
Si las Naciones más poderosas impusiesen por la fuerza 
esta autoridad universalr con razón se habría de temer que 
sirviese al provecho de unos pocos o que estuviese del 
lado de uno sola Noción: y de esto modo la fuer.a y efi· 

cacia do fi;U acd6n cott S!'Ían peligro Las Na~icmes, por 
mucho qua discrepen entre sí en el aumento rle bienes 
matel'iales y en su pode1 milit~1, defienden tenazmente ht 
igualdad ju1 ídica y la propia dignidad moral. Por esto, 
no sin l'iu:ón, las E!iit~dos se sometan de mal grado a una 
f10testad que se les impone po! IQ fuer1:a, o ~ cuya cons~ 
titudón no han contlibuido, o a liJ que no se han adherido 
O:ipontt1neamente. 

f.L BmN COMUN UNIVERSAL Y LOS DER~CH05 
DE LA PERSONA 

Como no se puede juzgñl' del bien c:omún de cadA 
Nttción sin tener en cuenta la persona humana, lo mismo 
se dohe decir de las conveniendas generales de todas lns 
Naciones. por lo cual la autoridad. pública y universal de~ 
be mirar principalmente a que los derechos de la persona 
humana se reconozcan, se tengan en el debido honor, se 
conserven indemnes y realmente se desarrollen Esto lo 
podrá lle:vzu a cabo o por sí mismo, si el asunto lo crm
siente, o estableciendo en todo el mundo condi~iones con 
(Uya ayuda las jefes de cada Nación puedan desempeñar 
su cargo con mayor comodidad. 

PRINCIPIO DF. SUBSIDIARIDAD 

Además, así com~ en cada Nad6n os n-umesfe1 que 
1.15 reladones que median enh e la autoridad pública y las 
ducladanos, las familias y las asochu:iones intermedias, se 
rijan y moderen con el plincipio de subsidiaridacl, con el 
misn1o P' incipio es l'azonable que se tom,,ongan las re la~ 
cionos qtie mediai1 entre la ilUtoriclad pública munclhtl y 
l~s autoridades llúblicas de cada nación. A esta autori .. 
cl~d mundit\1 corresponde examinar y dirimir aquelto!i 
problemas que plantea el bien común universal en el ot· 
den económico, social, político o cultural, los cuales sien· 
do, pot su grsvedad suma, de una extet1sión muy grande 
y c:Je una urgencia inmediata, se consideran superiores a 
la posibilidad que los jefes de cada Comunidad fl"litieo 
tienen para resolverlos eficazmente. 

No le toca a esta autoridad mundial ni limitar ni avo~ 
car a sí lo que toca ni poder público cle cada Nación. ~or 
el contral'io, es menester p1ocura1 que en todo el mundo 
se cree el clima en el cual no sólo el Podel' Público !5Ínn 
los individuos y las soc::ieclades intermedias pued.an con 
mayor seguridad conseguir sus fines, cumplir sus deberes 
y rednmar sus del'et:hos. 

REAlllACIONES DE ESTOS TIEMPOS 

Como es de tocios sabido el 26 de junio de 1945 •e 
fundó la Organi:z:ación de las Naciones Unidas ~cflnodd.a 
con la abreviatura O N.U.- a la que después se le agre~ 
gmon otros organismos infeliores compuestos de rniemR 
bt•os nombrados por la autoridad pública de las dlvet·s;u¡ 
Naciones; a éstos se les confiaron asuntos de gnm impor .. 
ta.ncia que interesaban a todas las Naciones de la tierra y 
que se t•eferían a la vida económica, social, cultural, edu .. 
cativa y sanitaria. Las Naciones Unidas se propusieron 
como fin esencial lilantener y consolidar la paz de las Na· 
ciones, fomentando entre ellas relaciones amistosas basa .. 
das en los principios de igualdad, mutuo respeto y 
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rnóitiple cooperación en todos los sectores de lo conviven· 
cia humana. 

La importancia de las Naciones Unidas se manifiesta 
claramente en la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre, que la Asamblea General ratificó el 10 de di· 
ciembre de 1948. En el preámbulo de esta Declaración 
se proclama como ideal que todos los pueblos y naciones 
han de proc:urar el efectivo reconocimiento y respeto de 
estos derechos y de las respectivas lobertades. 

No se Nos oculta que algunos capítulos de esta 
Dedarad6n parecieron a algunos menos dignos de apro~ 
bación: y no sin razón. Sin embargo, creemos que esta 
Declaración se ha de considerar como un primer paso e 
introducción hacia la organización jurídico·politica de la 
Comunidad mundial, ya que en ella solemnemente se re
conoce la dignidad de la persona humana de todos los 
hombres y se afirman los derechos que todos tienen a 
buscar libremente la verdad, a observar las normas mo~ 
l-ales, a e¡ercer los deberes de la ¡usticia, a exigir una vida 
digna del hombre, y otros derechos que están vinculados 
a éstos. 

Oseamos, pues, vivamente que la Organb:ación de 
fas Naciones Unidas pueda ir acomodando cada vex me¡or 
su estructura y sus medios a la amplitud y nobleza de 
sus ob¡etivos. o¡alá venga cuanto antes el tiempo en 
que esta Organización pueda garantizar eficazmente los 
derechos del hombre: derechos que por brotar inmedia· 
tamente de la dignidad de Ja persona humana, son uni
versales, inviolables e inalienables. Tanto más, cuanto 
que hoy los hombres participan cada vez más activamente 
en los asuntos públicos de sus respectivas Naciones, si .. 
guen con creciente interés la vida de las otras, y se hacen 
más conscientes de que pertenecen como miembros vivos 
a una comunidad mundial. 

RECOMENDACIONES PASTORALES 

H DEBER DE TOMAR PARTE EN LA VIDA PUBLICA 

Al llepar aquí exhortamos de nuevo a Nuestros hijos 
a que ,participen activamente en la administración pública 
y cooperen al fomento de la ,prosperidad de todo el géne. 
ro humano y de su propia Nación. Iluminados por la luz 
del cristianismo y guiados por la caridad es menester que 
con no menor esfuerzo procuren que las instituciones de 
carácter económico, social, cultural o político, lejos de 
crear a los hombres impedimentos, les presten ayuda pa. 
ra hacerse mejores, tanto en el orden natural como en el 
sobrenatural. 

COMPETENCIA CIENTIFICA, CAPACIDAD TECNICA, 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Para inspirar la vida civil con rec:tas normas y cristia
nos principiOs, no basta que estas hijas Nuestros gocen do 
la luz celestial de la fe y que se muevan a impulsos del 
deseo de ·promover el bien; se requiere además que en
tren en las instituciones de la vida dviJ y que puedan 
desenvolver dentro de ellas su acción eficaz. 

Pero como la •dual civilización se distingue sobre 
todo por la cient:ia y los inventos técnicos, ciertamente 
nadie ~puede entrar y actuar eficazmente en las institucio-

nes públicas si no posee el saber clentffico, la idoneidad 
para la técnica y la pericia profesional. 

LA ACCION COMO SINTESIS DE ELEMENTOS 
CIENTIFICO· TECNICO·PROFESIONALES 
Y DE VALOR ESPIRITUAL 

Téngase presente que todas estas cualidades de nin· 
guna manera bastan para que las relaciones de la vida 
cotidiana se conformen con una práctica más humana, la 
cual ciertamente es menester que se apoye en la verdad, 
se rija por la ¡usticia, se consolide con la caridad mutua y 
esté afianzada habitualmente en la libertad. 

Para que los hombres realmente lleguen a la práctica 
de estos consejos, han de traba¡ar con gran diligencia, 
primero en cumplir, en la producción de las cosas terre
nas, las leyes propias de cada cosa y observar las normas 
que convienen a cada caso; Juego en conformar sus .pro
pias acciones con los preceptos morales, procediendo tu· 
mo quien ejerc:ita su derecho o cumple su deber. Mas 
aún, la razón pide que los hombres, obedeciendo a los 
providenciales designios de Dios relativos a nuestra sa( .. 
vación y sin descuidar la propia conciencia, actúen en la 
vida armonizando plenamente su ciencia, su técnica y su 
profesi6n con los bienes superiores del espíritu 

RESTABlECIMIENTO DE LA UNIDAD EN LOS CREYENTES 
ENTRE SU FE RELIGIOSA Y SU CONDUCTA MORAL 

Es también cosa manifiesta que en las Naciones de 
antigua tradición cristiana, las instituciones civiles flore· 
cen actualmente con el progreso científico y técnico y 
abundan en medio aptos para la reali:z:ación de cualquier 
proyectof pero que con frecuencia en elfos se ha11 enra
recido la motivación e inspiración cristianas. 

Con razón surge la pregunta de cómo ha podido su· 
ceder este fenómeno, siendo así que en la institución de 
aquellas leyes contribuyeron no poco y siguen contribu· 
yendo personas que profesan el cristianismo y que, al 
menos en parte, conforman realmente su vida con las nor· 
mas evangélicas. La causa de esto creemos hallarla en la 
falta de coherencia entre la conducta y la fe. Es, pues, 
apetecible que de tal modo se restablexca en ellos la uní· 
dad de la mente y del espíritu, que en sus actos dominen 
simultáneamente la luz de la fe y la fuerza del amor. 

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS SERES HUMANOS 

El que en los cristianos cori harta frecuencia la fe 
religiosa esté en desacuerdo con la conducta, creemos 
que nace también de que esos cristianos no se han ejercí· 
tado suficientemente en la práctica de las costumbres 
cristianas y en la instrucción de la doctrina cristiana. Por
que sucede en muchos casos y en muchos lugares que los 
cristianos no cultivan por igual el conocimiento de la reli· 
gión y del saber profano y, mientras en el conocimiento 
científico llegan a la cumbre, en la formación religiosa no 
pasan ordinariamente de lo elemental. De aqul la nete· 
sidad apremiante de que la formación de los adolescentes 
sea plena1 sea continua y se dé de modo que la cultura 
religiosa y la formación espiritual vayan 1:1 la par con el 
conocimiento cientt{fico y con los incesantes progresos 
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técnicos. Además, conviene que los jóvenes se formen 
en función del ejercido adecuado de su propia vocación, 

SOLICITUD CONSTANTE 

Debemos, sin embargo, anotar aquí lo difícil que es 
entender adecuadamente la relación entre las situaciones 
concretas y las exigencias objetivas de la justicia, es decir, 
la exactitud de los grados y formas con que se han de 
aplicar los principios doctrinales a la realidad concreta de 
la convivencia humana. 

La exactitud de aquellos grados y formas se hace 
tanto más difícil por cuanto nuestra época está caraderi .. 
zada Por una acentuada tendencia a la velocidad. Por lo 
cual, en el trabajo cotidiano de conformar cada vez más 
la realidad social con las exigencias de la justicia, es ne~ 
cesario que Nuestros hijos vean una labor que ¡amás 
puede darse por definitivamente terminada, como para 
descansar sobre ella. 

Mas aún, conviene que todos consideren que lo que 
se ha alcanzado no basta para lo que exigen. las netesi .. 
dades y queda, por tanto, mucho todavía por realizar o 
mejorar, tanto en las empresas .productoras, en las asocia .. 
ciones sindicales, en las agrupaciones profesionales, en 
los sistemas de seguros. como en las instituciones cultura .. 
les, en las disposiciones de orden juridico, en las formas 
políticas, en las organizaciones sanitarias, recreativas, de· 
portivas y otras semejantes, de las cuales tiene necesidad 
esta edad nuestra, era del átomo y de las conquistas es .. 
paciales, era en que la familia humana ha entrado en un 
nuevo camino con perspectivas de una amplitud casi sin 
lfmites. 

RELACIONES ~NTR~ CATOLICOS Y NO CATOLICOS 
EN EL CAMPO ECONOMICO·SOCIAL·POLITICO 

los printipios doctrinales que hen1os expuesto o se 
basan en la naturale:.r:a misma de las cosas, o proceden de 
la esfera de los derechos naturales. Ofrecen, por tanto, 
amplio campo de encuentro y entendimiento, ya sea con 
los cristianos separados de esta Sede Apóstolica, ya sea 
con aquellos que no han sido iluminados por la Fe cristia;o 
na, pero poseen la luz de la razón y la rectitud natural. 
11En dichos contactos los que profesan la religión católica 
han de tetier cuidado de ser siempre coherentes consigo 
mismos, de no admitir jamás posiciones intermedias que 
comprometan la integridal de la religión o de la moral 
Muéstrense, sin embargo, hambres capaces de valorar con 
equidad y bondad las opiniones ajenas sin reducirlo todo 
al propio interés, antes dispuestos a cooperar con lealtad 
en orden a lograr las cosas que son buenas de 1por sí o 
reducibles al bien11

, 

Ahora bien, siempre se ha de distinguir entre el que 
yerra y el error, aunque se trate de hombres que no co
nocen la verdad o la conocen sólo a medias, ya en 
el orden religioso, ya en el orden de la moral práctica; 
puesto que el que yerra, no por eso está despojado de 
su condición de hombre, ni ha perdido su dignidad de 
petsoha y merece siempre la consideración que deriva de 
l;!ste hecho. Además, en la naturaleza humana jamás se 
destruye la capacidad de vencer el error y de abrirse paso 
•1 conocimiento de la verdad. Ni le faltan jamás las ayu· 
das sobrenaturales de la divina Providencia. Por lo cual, 

quien hoy carece de la luz de la fe " profeso doctrina& 
erróneas, puede mañana, con la iluminación de Dios, 
abrazar la verdad. 

Porque si los católicos a propósito de las cosas tem· 
porales traban relación con actuellas que o no creen en 
Cristo o creen en El, pero en forma errada, 1pueden servir· 
les de ocasión o de exhortación para que vengan a la ver .. 
dad. 

Se ha de distinguir también cuidadosamente entre 
las temías filosóficas sobre la naturaleza, el origen, el fin 
del mundo y del hombre, y las iniciativas de orden eco .. 
n6mico, social1 cultural o político, por tuás que tales inic:iaa 
tivas hayan sido originadas e inspiradas en tales teorras 
filosóficas; porque las doctrinas, una vez elaboradas y 
definidas, ya no cumbi~n~ mientras que tales iniciativas, 
encontrándose en situaciones históricas continuamente va~ 
riables, están forzosamente sujetas a los mismos cambios. 
Además, ¿quién puede negar que, en la medida en que 
estas iniciativas sean conformes a los dictados de la recta 
razón e intérpretes de las ¡ustas aspiraciones del hombre, 
pueda11 tener elementos buenos y merecedores de apro 
bación? 

Teniendo presente esto, puede a veces suceder que 
ciertos contactos de orden práctico, que hasta aquí se C(m .. 

sideraban como inútiles en absoluto, hoy por el contrario 
sean provechosos, o ,puedan llegar a serlo. Determinar 
si tal momento ha llegado o no, como también establecer 
las formas y el grado en que hayan de realizarse contactos 
en orden a conseguir metas positivas, ya sea en el campo 
económico o social, ya también en el campo cultural o pa .. 
lítico, son puntos que sólo puede enseñar la virtud de la 
prudencia, como reguladora que es de todas las virtudes 
que rigen la vida moral tanto individual como social. 
Por esto, cuando están en juego los intereses de los cató .. 
licos, tal decisión corresponde de un modo particular a 
aquellos que en estus asuntos concretos desempeñan car .. 
gos de responsabilidad en la comunidad¡ siempre que se 
mantengan, sin embargo, los principios del derecho na· 
tural al par que la doctrina social de la Iglesia y las direc· 
tivas de la autoridad ec:lesiástica. Porque nadie debe 
olvidar que a la Iglesia es a quien compete el deoecho y 
el deber no sólo de tutelar los principios de la fe y de la 
móral1 sino también de prescribir autoritativamente a sus 
hijos, aun en la esfera del arden temporal, cuando se Ira .. 
ta de aplicar tales principios a la vida Jnáctica. 

ETAPAS NECESARIAS 

No faltan hombres de gran corazón que, entontrán .. 
dose frente a situaciones en que las exigencias de la 
justicia o no se cumplen o se cumplen en forma deficien· 
te, movidos del deseo de cambiarlo todo, se dejan llevar 
de un impulso tan arrebatadC? que parecen recurrir a algo 
seme¡ante a una revoluci6n. A estos tales quisiéramos 
recordarles que todas las cosas adquieren su crecitniento 
por etapas sucesivas, así, en virtud de esta ley, en las 
instituciones humanas nada se lleva a un me¡oramiento 
sino obrando desde dentro paso a ~paso 

Esto recordaba Nuestro Predecesor de feliz memoria, 
Pío XII, cuando decía: 11No en la revolución sino es una 
evolución bien planeada se encuentra la salvación y la ¡us
ticia. La violencia nunca ha hecho otra cosa que destruir, 
no edificar; encender las pasiones, no aplacarlas. Atu .. 
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mulando odio y ruinas, no sólo no h• logrado r<1conciliar 
a los contendientes, sino que a hombres y partidos los ha 
llevado a la dura necesidad de reconstruir lentamente, can 
imponderable trabajo, sobre los escombros amontonados 
por fa discordia, [a vieja obra destruída". 

INMENSA TAREA 

A todos los hombres de alma generosa incumbe, 
pues, la tarea inmensa de restablecer las relaciones de 
convivencia basándolas en la verdad, en la justicia, en el 
amor, en Ja libertad: las relaciones de convivencia de los 
individuos entre sí o de los ciudadanos con sus respecti .. 
vas Comunidades políticas, o de las varias Comunidades 
palrticas unas con otras, o de los individuos1 familias, en, 
tidades intermedias y Comunidad .política respecto de la 
Comunidad mundial. Tarea ciertamente nobilísima, como 
que de ella derivaría la verdadera paz conforme al orden 
establecido por Dios. 

Estos hombres, demasiado 1pocos por cierto para tan 
ingente tarea, merecedores del aplauso universal, es ¡usto 
que reciban de Nos el elogio público, al mismo tiempo 
que una urgente exhortación a perseverar en tan saluda 
ble empresa. Pero Nos alienta por igual la esperanza de 
que otros muchos, sobre todo entre los cristianos, urgidos 
por la contiencia del deber y la exigencia de la caridad, 
vendrán a sumarse a ellos. Porque todos cuantos creen 
en Cristo, deben ser en esta nuestra sociedad humana co,. 
mo una antorch" de luz, un fuego de amor, un fermento 
que vivifiCJUe toda la masa; y tanto mejor lo serán cuanto 
más unidos estén con Dios. 

Pe hecho, no se da paz en la sociedad humana si 
cada cual no tiene paz en sí mismo, es decir, si cada cual 
no establece en sí mismo el orden prescrito por Dios. 
~"~"¿Quiere tu alma ser capaz de vencer las pasiones? 
-pregunta San Agustín- Que se someta al que está 
arriba y vencerá al que está abajo y se hará la 1paz en ti: 
una paz verdadera, cierta, ordenada. ¿Cuál es el orden 
de esta paz? Dios manda sobre el alma, el alma sobre 
la carno: nada hay más ol'dénado". 

EL PRINCIPE D6 LA PAZ 

Estas .enseñanxas Nuestras acerca de los problemas 
que de momento tan agudamente aquejan a la familia 
humana y que tan estrechamente unidos están al progreso 
de la sociedad, nos las dicta un profundo anhelo, que 
comparten con Nos todos los hombres de buena voluntad, 
el anhelo de la consolidación de la paz en este mundo 
nuestro. 

Coma Vicario -aunque indigno- de Aquel a quien 
el anu11cio profético proclam6 Príncipe de la Paz, creemos 
que es obligación Nuestra consagrar todo Nuestro pensa· 
rnie11to, tqdo Nuestro cuidado y esfuerzo a obtener este 
bien' en p'rovecho de todos. Pero la Paz será una pala· 
bra vada si no está fundada sobre aquel orden que Nos, 
movidos de confiada esperanza, hemos esbozado en sus 
líneas generales en esta Nuestra fncíclica: la paz ha de 
estar fundada sobre la verdad, construfda con las normas 

de la justicia, vivificada e integrada ,por la caridad y rea. · 
lizada, en fin, con la libertad. . 

Es ésta una empresa tan gloriosa y excelsa que las 
fuerzas humanas, por más que estén animadas de la bue. 
n• voluntad más laudable, no pueden por sí solas llevarla 
a efecto. Para que la sociedad humana refleje lo más 
posible la semejanza del Reino de Dios, es de todo punto 
necesario el auxilio del Cielo. 

Es, pues, exigencia de las cosas mismas el que en 
estos días santos nos volvamos con preces suplicantes de 
Aquel que con sus dolorosos tormentos y con su muerte, 
no sólo destruyó el pecado -fuente y principio de todas 
las divisiones, de todas las miserias y de todos los dese. 
quilihrios- sino que derramando su sangra reconcilió al 
género humano con su Padre Celestial y trajo los dones 
de su paz: "Porque El es nuestra Paz, el que de los (pue. 
blos) ha hecho uno solo. El, que vino a anunciaros la 
paz a vosotros que estabais lejos, y la ,paz a aquellos que 
estaban cerca". 

Y en la Sagrada Liturgia de estos días resuena este 
mismo anuncio: 11Cristo Resucitado presentándose en me
dio de sus discípulos, los saludó diciendo: la Paz sea con 
vosotros. Aleluya. Y los discípulos se gozaron con la 
vista del Señor". Así, Cristo nos ha traido la paz, nos ha 
dejado la paz: "La paz os dejo, mi paz os doy. No la 
doy como la da el mundo". 

Pidamos, pues, con instantes súplicas al Divino Re
dentor, esta paz que El mismo nos trajo. Que El borre de 
los hombres todo lo que pueda poner en peligro esta paz 
y transforme a lodos en testigos de la verdad, de la justi· 
cia y del amor fraterno. Que El ilumine con su luz la 
mente de ~os que gobiernan las Naciones, :para que junto 
al bienestar y prosperidad convenientes, procuren también 
a sus conciudadanos el don magnífico de la paz. Que 
Cristo finalmente encienda las voluntades de todos para 
ec::har por tierra las barreras que dividen a los unos de los 
otros, para estrechar los vínculos de la mutua caridad, pa· 
ra fomentar la mutua comprensión, en fin, para perdonar 
los agravios. Así, ba¡o su acción y amparo, todos los 
pueblos se aúnen como hermanos y florezca entre ellos y 
reine siempre la anhelada paz. 

Con este su~premo deseo y augurio, Venerables Her· 
manos, de que esta paz irradie en las Comunidades cris• 
tianas que os han sido confiados, para beneficio sobre 
todo de los más humildes y más necesitados de socorro y 
defensa, a vosotros, a los sacerdotes de ambos Cleros, a 
los Religiosos y a las Vírgenes consagradas a Dios, a todos 
los fieles cristianos, pero de un modo especial a aquellos 
que pongan su esfuerzo generoso en secundar estas ex· 
hortadones Nuestras, con todo afecto en el Señor impar
timos la Bendición Apostólica, mientras para todos los 
hombres de buena voluntad, a los cuales va también di· 
rígida esta Carta Nuestra, imploramos de Dios salud Y 
prosperidad. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el Dfa de Jueves 
Santo, 11 de Abril del año 1963, quinto de Nuestro Ponti• 
ficado. 
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